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Segundo.—Notifíquese la presente resolución a los interesados
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, mediante su publicación en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento e inserción de la misma en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Y cúmplase.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa,
puede presentar, a su elección:

— Recurso de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado
este acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación.

— Recurso contencioso-administrativo, directamente ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o
aquel en cuya circunscripción tenga el interesado su domici-
lio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la fecha de notificación de este acuerdo.

Si opta por presentar el recurso de reposición, el plazo para dictar
la resolución y notificación del mismo será de un mes, y contra la
desestimación expresa, o presunta por el transcurso del plazo del
mes, podrá presentar recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional y en el plazo antes mencionado.

Sin perjuicio de ello, podrá presentar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

La interposición de recurso no paraliza la ejecutividad de la reso-
lución.

Móstoles, a 6 de febrero de 2009.—La concejala-delegada de
Recursos Humanos, Mercedes Parrilla Martín.

(02/2.093/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

LICENCIAS

Se ha solicitado por “Auracar Automóviles, Sociedad Limitada”, li-
cencia municipal de apertura calificada para instalar un taller de repa-
ración de vehículos en la rama de mecánica con exposición y venta de
vehículos, en la nave sita en la calle del Pozo, número 4, de la AI-6.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del
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plazo de veinte días desde la presente publicación mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Paracuellos de Jarama, a 17 de abril de 2009.—El alcalde, Pedro
Antonio Mesa Moreno.

(02/4.752/09)

PARLA

CONTRATACIÓN

Por decreto de la concejala-delegada de Patrimonio y Hacienda
de fecha 16 de abril de 2009 se han aprobado los pliegos que han de
regir la adjudicación, mediante procedimiento abierto, del contrato
para el desarrollo del proyecto de apertura del colegio público “Cla-
ra Campoamor”, en días no lectivos y vacaciones escolares.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 26/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: desarrollo del proyecto de apertura

del colegio público “Clara Campoamor”, en días no lectivos
y vacaciones escolares.

b) Duración: el plazo de ejecución será de un año, según lo pre-
visto en el PPT.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, el presupuesto

máximo del contrato es de 70.236 euros, desglosado según el PPT.
5. Garantía provisional: será de 2.034,02 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contrata-

ción.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28981 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del Es-
tado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista: la solvencia económi-
ca, financiera, técnica y profesional será según lo previsto en los
pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: veinte días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en los pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.

1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28981 Parla.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28981 Parla (Madrid).
d) Fecha: se publicará en el perfil del contratante.
e) Hora: se publicará en el perfil del contratante.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 16 de abril de 2009.—La concejala-delegada de Patrimo-
nio y Hacienda, Rosa Isabel Fernández Jordá.

(01/1.392/09)

PARLA

CONTRATACIÓN

Por decreto de la concejala-delegada de Patrimonio y Hacienda
de fecha 16 de abril de 2009 se han aprobado los pliegos que han de
regir la adjudicación, mediante procedimiento abierto, del contrato
para el desarrollo del proyecto de apertura del colegio público “Sé-
neca”, en días no lectivos y vacaciones escolares.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 41/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: desarrollo del proyecto de apertura

del colegio público “Séneca”, en días no lectivos y vacacio-
nes escolares.

b) Duración: el plazo de ejecución será de un año, según lo pre-
visto en el PPT.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, el presupuesto

máximo del contrato es de 73.090 euros, desglosado según el PPT.
5. Garantía provisional: será de 2.115 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contrata-

ción.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28981 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del Es-
tado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista: la solvencia económi-
ca, financiera, técnica y profesional será según lo previsto en los
pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: veinte días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en los pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.

1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28981 Parla.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28981 Parla (Madrid).
d) Fecha: se publicará en el perfil del contratante.
e) Hora: se publicará en el perfil del contratante.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 16 de abril de 2009.—La concejala-delegada de Patrimo-
nio y Hacienda, Rosa Isabel Fernández Jordá.

(01/1.394/09)


